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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo con avalúo del inmueble aportado por el apoderado judicial de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 21 de octubre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                         

Sust. No. 331 

PROCESO: EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

DEMANDADO: HENRY OMAR ORDOÑEZ MEJÍA 

RADICADO: 155724089001201800061-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO promovido mediante apoderado judicial por el 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra del señor HENRY OMAR ORDOÑEZ MEJÍA, en 

observancia de lo previsto en el numeral segundo del artículo 444 del C.G.P., se correrá 

traslado a las partes, por el término de 10 días, del avalúo del inmueble ubicado en la 

Calle 4 No. 34C - 29, e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-74858, 

que fue aportado por el apoderado judicial del ejecutante 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 115 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 22 de 

octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso para 

liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, 

incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 21 de octubre de 2021. 

 

 

CONCEPTO FOLIO EXPEDIENTE 

DIGITAL 

VALOR 

Importe de correo  69 $10.000 

Importe de correo  74 $24.000 

Agencias en derecho 019 $1.379.350 

TOTAL  $1.413.350 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                         

Sust. No. 329 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: OSCAR ANDRÉS CAICEDO FLÓREZ 

RADICADO: 155724089002201900252-00 

 

 

En el presente proceso EJECUTIVO promovido mediante apoderado judicial por el 

BANCO POPULAR S.A. en contra del señor OSCAR ANDRÉS CAICEDO FLÓREZ, 

dispuso el Despacho, mediante providencia de fecha 13 de octubre de 2021 seguir 

adelante con la ejecución; así mismo se condenó en costas a la parte demandada, y con 

ello practicar la liquidación de costas correspondiente, en la que se debería incluir la 

suma de $1.379.350 como agencias en derecho.  

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación 

de costas y agencias en derecho efectuada por Secretaría, en favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 115 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 22 de 

octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso para 

liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, 

incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 21 de octubre de 2021. 

 

 

CONCEPTO FOLIO EXPEDIENTE 

DIGITAL 

VALOR 

Importe de correo  69 $13.000 

Agencias en derecho 008 $1.599.719 

TOTAL  $1.612.719 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                         

Sust. No. 330 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: LUIS FELIPE MEJÍA MARTÍNEZ 

RADICADO: 15572408900120200032-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO promovido mediante apoderado judicial por el 

BANCO POPULAR S.A. en contra del señor LUIS FELIPE MEJÍA MARTÍNEZ, dispuso 

el Despacho, mediante providencia de fecha 13 de octubre de 2021 seguir adelante con 

la ejecución; así mismo se condenó en costas a la parte demandada, y con ello practicar 

la liquidación de costas correspondiente, en la que se debería incluir la suma de 

$1.379.350 como agencias en derecho.  

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación 

de costas y agencias en derecho efectuada por Secretaría, en favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 115 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 22 de 

octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que por auto de fecha 19 de agosto de 2021, se requirió a la parte 

demandante para realizar las gestiones necesarias para lograr la consumación de las 

medidas cautelares so pena de decretarse el desistimiento tácito de la medida, sin que 

a la fecha haya cumplido con el requerimiento. El término concedido corrió los días 

20,23,24,25,26,27,30,31 de agosto de 

2021,1,2,3,6,7,8,9,10,13,14,15,1617,20,21,22,23,24,27,28,29,30 de septiembre de 

2021 y 1 de octubre de 2021. Es de advertir que se vuelve a notificar este auto, por 

cuanto en estado de fecha 13 de octubre se anotó erróneamente por parte de 

Secretaría, que se notificada por conducta concluyente un auto. Sírvase disponer. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 21 de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No.         893 

Proceso:         Verbal Sumario Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:  Hugo Fernando Useche Angulo 

Demandados: Eustiquio Perlaza Bohórquez y otros 

Radicado:        155724089002202000053-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas(…)” 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto, y descendiendo al sub judice, se 

vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que a la misma le es exigible, 

como lo es de realizar las gestiones tendientes a consumar las medidas cautelares, 

previo el requerimiento de que habla la norma, por lo que debe prosperar la 

prerrogativa contemplada en la disposición citada y se decretará el desistimiento de la 

medida. 

 

De otro lado, se ordenará REQUERIR a la parte ejecutante para que, en un término 

de treinta (30) días, realice los trámites necesarios para lograr la notificación de la 

parte ejecutada. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General 

Proceso, con la ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga dentro del 

término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la medida. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las medidas cautelares, de 

acuerdo a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que, en un término de treinta (30) 

días, realice los trámites necesarios para lograr la notificación de la parte ejecutada. Lo 

anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la 

ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga dentro del término 

concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la medida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 115 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 12 de 

octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que, mediante decisión del 01 de octubre de 2021 se ordenó la entrega 

del vehículo de placas MWY – 808 a la parte actora. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 21 de octubre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                         

Sust. No. 332 

PROCESO: APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

SOLICITANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

REQUERIDO: IDELBRANDO CELIS FLÓREZ 

RADICADO: 1557240890022021-00140-00 

 

Vista la constancia secretarial, dentro del presente proceso APREHENSIÓN DE 

VEHÍCULO se requiere a la parte actora lograr la aprehensión del vehículo de placas 

MWY-808, en un término de treinta (30) días; lo anterior conforme lo establece el   

artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA de que, en caso de no 

cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito 

respecto de la demanda.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 115 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 22 de 

octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

solicitud de emplazamiento de la parte demandada. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 21 de octubre de 2021. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

           

Sust. No. 327 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. EBSA 

DEMANDADO: ARGENIS ACOSTA PARRA 

RADICADO: 155724089002202100142-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho accede a la solicitud de 

emplazamiento de la demandada ARGENIS ACOSTA PARRA.  

 

Dicho emplazamiento se surtirá conforme lo establece el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, esto es: 

 

“ARTÍCULO  10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

Efectuada la publicación, la parte interesada la allegará al Despacho con el fin que sea 

publicada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y el emplazamiento se 

entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho 

registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 
Por Estado No. 115 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 

22 de octubre de 2021. 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

E  M  P  L  A  Z  A   A: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

La persona que más adelante se identifica, para que comparezca a este Despacho 

Judicial a notificarse personalmente del auto de fecha 18 de diciembre de 2019 que 

libró mandamiento de pago en su contra, dentro del proceso que seguidamente se 

relaciona y que ha sido propuesto en su contra: 

 

 

PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE                    

PUERTO BOYACÁ 

CLASE:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:       EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. EBSA 

NIT.:                                      891.800.219-1  

DEMANDADO:       ARGENIS ACOSTA PARRA 

C.C.:                                      30.351.237 

RADICADO:                155724089002202100142-00 

PERSONA EMPLAZADA:       ARGENIS ACOSTA PARRA 

C.C.:                                      30.351.237 

 

 

Se advierte a la persona emplazada que, de no comparecer, se le designará curador 

ad–lítem, con quien se surtirá la notificación de conformidad con lo expuesto por el 

artículo 293 del Código General del Proceso.   

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que la parte interesada allegó prueba del envío de la notificación personal 

a la parte demanda. Adicional a ello, obra respuesta proveniente del banco de Bogotá. 

Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 21 de octubre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                         

Sust. No. 328 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: LEONEL MANTILLA MARTÍNEZ 

RADICADO: 155724089002202100155-00 

 

Vista la constancia secretarial, dentro del presente proceso EJECUTIVO se ordena 

agregar al expediente el envío de la notificación personal a la parte ejecutada; no 

obstante, se le requiere a la parte interesada aportar el respectivo acuse de recibo como 

lo ordena el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. Lo anterior, en un término de 10 días 

hábiles. 

 

Por último, se decide: Agregar al expediente y poner en conocimiento de los interesados 

la respuesta proveniente del banco de Bogotá, para los fines pertinentes; y se ordena 

REQUERIR a la parte demandante para que, en un término de treinta (30) días 

realice los trámites necesarios para lograr la efectividad de las medidas cautelares 

decretadas. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, 

con la ADVERTENCIA de que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término 

concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de las medidas. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 115 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 22 de 
octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 
 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente solicitud 

de amparo de pobreza. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 21 de octubre de 2021. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 890 

Proceso: Amparo de Pobreza 

Solicitante: Francy Alina Guerra Celis     

Radicado: 15572408900220210023700 

 

Se decide en con relación la solicitud de AMPARO DE POBREZA elevada por la señora 

FRANCY ALINA GUERRA CELIS, la cual correspondió por reparto a este despacho.  

 

 Reza el art. 151 del C. G. P.: 

 

“... Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que 

no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer 

valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso...”.  

 

Por su parte los incisos primero y segundo del art. 152 ibídem, preceptúan: 

 

“...Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse 

por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o 

por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

 

“El solicitante deberá afirmar bajo juramento, que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 

demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 

mismo tiempo la demanda en escrito separado”. 

 

A su vez, el art. 154, inc. 2°, dispone lo siguiente: 

 

“En la providencia que conceda el amparo el juez designará el 

apoderado que represente en el proceso al amparo, en la forma 

prevista para los curadores ad-litem, salvo que aquel lo haya designado 

por su cuenta”.  

 

Refiriéndose a las normas mencionadas se tiene, que sólo puede acogerse a tal amparo 

la persona que no se encuentre en capacidad de atender los gastos de un proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su subsistencia y de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, y que cuando terminan las circunstancias que dieron origen a su concesión 

puede solicitarse la terminación del amparo conforme lo dispone el art. 158 del C.G.P.  

 



 
 

 

 

En este orden de ideas se tiene que para la concesión del amparo de pobreza al 

solicitante sólo le basta afirmar, bajo juramento, que no se encuentra en “...capacidad 

de sufragar los costos que conlleva el proceso, manifestación que hago bajo la 

gravedad del juramento...”.  

 

Así las cosas, y revisada la presente solicitud, se tiene que, el solicitante no manifestó 

bajo la gravedad de juramento que no se encuentra con la capacidad económica 

suficiente para solventar los gastos que un profesional del derecho requiere. 

 

Así las cosas, y al no cumplirse a cabalidad los requisitos exigidos para ser acreedor del 

beneficio que otorga esta figura jurídica, este Despacho rechazará la presente solicitud, 

puesto que el solicitante cuenta con otros mecanismos para entablar el proceso 

señalado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá,  

R E S U E L V E 

 

Primero: RECHAZAR la presente solicitud de amparo de pobreza, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR el presente proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 115 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 22 de octubre de 2021. 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 


